
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI CUNDINAMARCA

mbrGuataquí, veintisiete (27) de septi e dos mil diecinueve (2019)

REF: PROCESO DECLARATIVO VERB?

RADICACIÓN: N2 2018-00061
DEMANDANTE: JOSF ADARVE

DEMANDADOS: JOAQUIN

INDETERMINADOS

DE PERTENEN

UTERDO RAMIREZ

MARTINEZ Y OTROS,

ción de procesos
Sería del caso entrar a resolverla solicitud de acumu!

elevada por el doctor HUMBERTO FIGUEROA GOMEZ y adoptar otras

r que se hace necesario fi zar el control de

tículo 132 del C.G.P, para corregir o sanear los
vicios que puedan configurar nulidades u otras reg; laridades del

determinaciones, de no s

legalidad a que aludeel a

proceso.

CONSIDERACIONES

La nulidad procesal es una institución que se encuentra fundamentada en

el artículo 29 de la Constitu o de garantizar el

bido procesoy de defensade quienes intervienen en él y es,
del
la

ón Política, con el objet

derecho al d

par regla general, desarrollada en laley, la cual indica los vicio

al. Par
xatividad, es

das en la ley y en

consonancia condicho principio, rigen los de legitimación, oportunidad

proceso que permiten su invocación y declaración ]

declaración de nulidades procesales operael principio de

decir que solamente tiene lugar por las causales establec

para proponerlas, pero primordialmente a la actuación procesal el juez,

comodirectordel proceso, realizará “el control de legalidad para corregir

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades”.

Ahorabien, el artículo 53 del C.G.P consagra la capacidad para ser parte y

la capacidad para comparecer. En cuanto a la primera señala que “Podrán

ser parte en un proceso: 1, Las pe nas naturales y jurídicas. ”, es decir,

que todo individuo físico o moral tiene aptitud legal para ostentar la
condición de parte en el proceso, coincidiendo pues el concepto de

y



capacidad para ser parte con el de capacidad de goce como atributo de la
personalidad.

* humano para adquirir derechos y contraerLa capacidad del

obligaciones, es decir su capacidad jurídica, atributo determinante para

que, en el mundo del derecho, puedan ser catalogados como “personas”,

se inicia con su nacimiento (art. 90 C.C
lo 99 de la Ley 57 de 1887, Sin embargo, como el

personadifunta no desaparece con su muerte, sino que
ig ible:

también pasan a sus herederos, quienes representan la persona del

.) y termina con su muerte, comolo
declara el artía
patrimonio de un

se transmite a su arios, sus derechosy obligaciones trans!

testador tal como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil.

A su tur artículo 68 del Código General del Proceso dispone que

“fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso

continuará con el cónyuge, el albacea con tenenciade bienes, los herederos

o el correspondiente curador”

Por su parte el artículo 87 del Estatuto General Procesal precisa que
“Cuandose pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los

herederos de una persona cuyo proceso se sucesión no se haya iniciado y
la. _Airigirsese—ignoren,

), Si se conoce
indeter

a título universal, quí:
osición que, respecto a

enEnese orden de ideas es el heredero, asignatari
en el campo jurídico pasa a ocuparel puesto o1
sus derechosy obligaciones transmisibles tenía el difunto. Por tantoes el

heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era
doporpasiva paratitular el causantey de la misma manera, está legitin

responder por las obligaciones quedejó insolutas el de cujus. Como los
muertos no son personas, no pueden ser demandantes ni demandados,

te se debe

proceder a demandar o citar, según fuere caso, al cónyuge, a los
dad para ser parte. Ocurrida la mupues carecen de capaci

nencia de bienes o al curador dela herenciaherederos, al albacea con t:

yacentepara quese apersonedel proceso.



Si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo

actuado debeserla sanción para ese proceder, pues el muerto, al carecer
ya de personalidad jurídica no puede ser parte enel proceso, y aunque se

lad contagia toda laemplace y se le designe curador ad fítem, la nuli
actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados y
en esa forma llamarlos al proceso por la carencia de una adecuada
notificación de la demanda, ni mucho menos ser representados
válidamente por curador ad litem

cualquier estadodel
s nulidades,y de

petición de parte, sanear los vicios

Aunadoqueel artículo 133del C.G.P estipula que er

dictarse sentencia, se podrán alegar 1proceso, antes d

forma, bien sea de o
ocesales que invaliden la actuación.

studio, el Di advierte que en el

caso de los aquí demandados JUAN ANTONIO MARTINEZ CRUZ,

SALOMON LOZANO, JOSE ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA, ALONSO

RAMIREZ MURILLO y FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN! quienes según
e de

Descendiendo al caso objeto de«

el libelo demandatorio están fallecidos, la demanda debió dirigir
manera concreta contra los herederos conocidos de los fallecidos, as

como de los herederos indeterminados, en ese sentido la parte
r dos nombres dedemandante debió de manera expresa yconcisa indic

los herederos determinados o conocidos contra quienes debía dirigirse la

a soldemanda, y no limitar ¡tar el emplazamiento de los mismos de
era general, como sería el caso de los indeterminados.

Se recalca en este caso no se integró debidamente el contradictorio por
debió dirigirse en contra de todosy cada

determinados o conocidos por la parte actora como
pasiva, debido a que la demand
uno de los herederos
representantesdel de cujus, así comode los indeterminados; por lo queel
juez está en la obligación de llamar al proceso a todos los herederos, por

s posible litigar en contra de quien ya ha fallecido.?cuánto no

doo N Civil del Municipio de
estificado de Defunción del

3 de julio de 2019 donde la

los por la Registraduría Nacional del Es

staquí. Certificado de Defunción del señor SALOMON LOZANO (1127)
señor FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN (01.128)yoficio N' de fechi

ha Municipal de Guataquí, ELINA CARRILLO LEGRO indicó que +] registro de defimción del

señor ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA se encuentra inscrito en lo Re Auxiliar de
Chapinero bajo el indicativo serial 4708721ycon relación al señor JUAN ANTONIO MARTINEZno se

al respecto, por lo que solicitó información más concreta para realizar va búsqueda
mis exbuustiva (1.1
2 Providencia proferida en audiencia de fee
del Circuito de Girardot al resolver recurso de alzada contra senten:

25 septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Segundo Civil
proferida por este estrado judicial



Para el caso concreto también es menester que se dilucide sobre el tema
del precedente judicial, enese sentido en reite les, la ILadas oportunida
Corte Constitucional + edentea definido el p

de ellas, anteriores

por las aut
Jinales)Su brayas no or

definido comoelmecanismo jurisdiccional rigen en el

principio stare decisis o estara lo decidid te en la aplicación
ortonde criterios adoptados anteriores a cas que sepr

en situaciones posi ancias similares, 3

H, Corte Constitucionalna de|
ecesde acatar eoligación que tiene:

¡ridad jurída en os principios de legalidad,
ju de confían

e igual
además de

ey que deben profesar las
plicación del precedente de manera uniforme garantiza esa

ad y la unificación de Jas distintas posturas e

Es así que mn liante providencia enunciada en audiencia de fe

Circuito de Giseptiembre de 2018, el Juzgado Segundo Civil d

resolver recurso de alzada contra sentencia proferida por es

judicial calendada 14 de junio de 2018 «dentro del proceso declarativo
verbal de pertenencia N* 2532440890012016 - 00070, ANULÓ

da por no haberse integrado debidamente el

contradictorio debido a que la demanda debió dirigirse en contra de
sentencia refer

todos y cada unode los herederos determinados o conocidos por

dentro del proceso declarativo
lola cual seal



f

demandante como representantes del de cujus, así como de los
ción

ma manera en
bligación legal

indeterminados; y comoel principiode lz igualdad es
a su competencia d

.O a
o de este p

de fallar los «

quese dec on otras
a este fallador que se nte250 el preced

operadoral del superior funcional yj de est
36%

A eye
Por la “antes Considerado no queda ote ademativa distinta a la de
declarar la nulidad, de la actuación desde el auto admisorio de la
demánda, inclusive, por cuanto la demanda debió dirigirse de manera

contra los herederos conocidos de lo:
ados, pese a lo cual no se integró debidamente el

así como delosfallecido:conc
herederos indeterm
contradictorio.

la misma,
ly

Imperandodejar sin efecto toda la actuación desde el inicio
por la causal contemplada en el artículo 133 numeral 8? del
comose contemplaraen precedencia.

An cons cuerieja, el Juzgado RESUELVE:

1.) DECLÁRESE la nulidad-de- jodaJocactuado-dentro del presente
procéso, a“pártir del auto admisorio de la demanda calendado 14 de
septiembre de 2018,

2.-] LEVÁNTENSE las medidas cautel.
Ofíciese. Z

s que se hubieren decretado.

la la decisión, ingrese el expediente al Di para decidir lo

queen derecho corresponda.

totifíquese y Cúmplase,

JuezalePABLO JOSÉ MARENTES OCHOA
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E
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